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BOLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRD7CION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anunejfe. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del thubNk 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desda las diez a las trece horas, textor 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^ S I Í Í E N C I A D E L G O B E R N 
0 , que N d e 6 agosto de 1977 por la 

de ? e s t a b l e c e un período transitorio 
j a optación para el cumplimiento de 
b¡ n ^ r m a t iva reguladora de juego del 

p asimos señores: 
b i«rn 0 S 1 ^ de la Presidencia del Go-
sad0 se fecha 25 de junio próximo pa-

d e o r d e
a p r ° b ó e l Reglamento provisional 

Pon¡ é n d£ a ción del juego del bingo, dis
ido jU p°S e« e n su artículo 22, que el ci-
C a r ton e

 S Ó 1 ° Podrá practicarse con los 
c i°ial d

 6
T

X p e d i d os por el Servicio Na
de ] a s

Q e Loterías y distribuidos a través 
cienda r e sP e ctivas Delegaciones de Ha-

La -

Perí o d
1" l p e r ativa necesidad de admitir un 

aPlica cj' t r a n s i t ° r i o en la adaptación y 
'a fecha00 d e l a normativa dictada hasta 
sente n !f e l o b J e t o primordial de la pre-
elmenc- * C o n l a f i n a l i d a d d e c u b r i r 

orant0
 1 0 n a d o período con el menor que-

o t o r g U e
P a r a l a s Entidades a las que se 

iient0 ^ a u t 0 r i z a c i o n e s , si bien sin detri-
T e caud a

a •-U n° d e I c o n t r o 1 exigible para la 
«1 T e S o

C l ° n d e l o s recursos a obtener por 
desarj-J? P u ° b c o como consecuencia del 
[emPia

 d e l a a c t i v i d a d <lue s e c o n " 

<Je Aspecto a los Libros Registros y 
S êal r» 3 s d e l as partidas, previstos en el 

da d e 2 T e t ° 6 8 2 / 1 9 7 7 , y e n 0 r d e n c i t a " 
de adm d e ] u n i o d e l corriente año, pue-
U n a ma t l f S e ' C o n e l Propósito de lograr 
y en i a

y o r a§ ¡bzación en las anotaciones 
de a r t l L COrnProbaciones. una refundición 
conten

 0 s * siempre que el nuevo libro 
€ x i §id 0

S a l a t o t a u d a d d e I o s requisitos 
Final* P ° r l a v i § e n t e normativa. 

igualm
 m e n t e , s e hace necesario arbitrar, 

Pr 0 c e d . n t . e con carácter transitorio, un 
n a l p a

I m i e n t o d e autorización provisio-
que S e

r a l a utilización de las máquinas 
titma

 encuentren a disposición de los 
V ' ° s los d e d e b i n g o h a s t a q u e ' p r e " 
Proce ê

S e s t u d i o s necesarios, se pueda 
l o s aPa f 3 l a nornologación definitiva de 
1̂ i i ! l„ r a t o s adecuados para la práctica 

n istr 0 s
 V l r t u d , a propuesta de los Mi-

düstr¡a
 H acienda, del Interior y de In-

C ° b i e r „ y E n e r g í a , esta Presidencia del pXi° d i sPone: 
S o i n s t 3 i ° J ^ L o s titulares de salas de bin-
^des y e n l o s acales de las Enti-

artír, 1
e s t a b^ e c imientos enumerados en 

P r̂etn ° 4 ' ' aPartados 1 y 4, del Real 
San , 4 4 / 1 9 7 7 ' de 11 de marzo, que 
í ° r aut n i d o d e l Ministerio del Inte-

b i n 2 ( ° r i Z a c i o n para celebrar partidas 
Se r í°do ti q u e d a n obligados, duarnte el 
?e seDtiA í s l t o r i o <lue termina el día 30 
• r d« j e r n b r e del año en curso, a solici-
'̂ i&dicHx l e g a c i o n d e Hacienda a cuya 

0 n corresponda el lugar donde 

se encuentre instalado el bingo, se le con
ceda efectuar en metálico, y con los re
quisitos que se determinen en la presente 
Orden, el pago de la tasa que grava esta 
actividad. 

La petición se formulará de conformi
dad con el modelo anexo a la presente 
Orden. 

Los interesados habrán de presentar 
necesariamente, en la Delegación de Ha
cienda, junto con'la solicitud de pago 
anticipado de la tasa, la autorización para 
la práctica del juego del bingo, concedi
da por el Ministerio del Interior, que le 
será devuelta en el acto. 

Segundo.—El ingreso de la tasa en la 
Sección de Caja de la respectiva Delega
ción de Hacienda, deberá efectuarse an
ticipadamente; abarcará un período de 
una semana y su cuantía quedará deter
minada en la liquidación que practique la 
Sección del Patrimonio del Estado en la 
provincia. 

Tercero.—Para la determinación de la 
base imponible se tendrán en cuenta: 

a) Categoría asignada a la sala en or
den a su capacidad. 

b) Horario autorizado para la celebra
ción de partidas de bingo. 

c) Estimación mínima de tres parti
das de bingo por hora autorizada. 

d) Siete sesiones —entendiéndosele 
por sesión la totalidad de las jugadas ce
lebradas cada día— por semana, excepto 
cuando la Orden de autorización del Mi
nisterio del Interior limite a un número 
menor los días de funcionamiento de la 
sala. 

e) Valor facial de los cartones autori
zados que se prevea han de ser utiliza
dos. 

La liquidación provisional que se prac
tique girará sobre el importe total del va
lor de los cartones declarados en la soli
citud. 

La aplicación del tipo tributario del 15 
por 100 sobre la base imponible determi
nada fijará la cantidad a ingresar con ca
rácter provisional, viniendo obligados los 
titulares de salas de bingo a presentar, 
una vez transcurrido el séptimo día, de
claración complementaria ajustada a los 
resultados que arroje el Libro de Actas 
de las Partidas, previsto en el artículo 26 
del Reglamento provisional de ordenación 
del juego del bingo. 

Cuarto.—Durante el período de transi-
toriedad fijado en la presente Orden los 
titulares de autorizaciones administrati
vas que hayan efectuado el pago antici
pado de la tasa en la cuantía y forma 
previstas, y con la conformidad de la res
pectiva Delegación de Hacienda, podrán 
utilizar los cartones de bingo confeccio
nados por las Empresas de artes gráficas 
que reúnan las dos siguientes condicio
nes: 

a) Figurar en el Registro Oficial de la 
Agrupación Nacional de Empresarios de 
Artes Gráficas y Manipulados de papel 
con ejercicio industrial no inferior a un 
año. 

bj Estar habilitados a estos efectos 
por el Servicio Nacional de Loterías. 

Quinto.—Tanto las series de cartones 
• a utilizar como el valor facial de los mis-
; mos se ajustará a lo dispuesto en el ar

tículo 1.° de la Orden del Ministerio de 
| Hacienda de 9 de julio de 1977, quedan

do terminantemente prohibido el uso de 
cartones en ios que no figure el título o 

j nombre comercial de la Empresa confec
cionadora de los mismos y número que 
le haya sido asignado por la Agrupación 

; Nacional de Empresarios de Artes Grá-
j fjcas y Manipulados de Papel. 

Sexto.—Las Empresas del ramo de ar
tes gráficas autorizadas durante el perío-

. do transitorio para la confección de car
tones de bingo vienen obligadas a exigir, 
para el cumplimiento de sus encargos, que 
les sean exhibidas tanto la autorización 
original expedida por el Ministerio del In-

- terior como la carta de pago extendida 
i por la Delegación de Hacienda, justifica-
i tiva de haber efectuado el ingreso de la 
: tasa correspondiente al encargo que se 
¡ solicita. 
í Al servir los pedidos interesados, los 

fabricantes de cartones remitirán a la De-
¡ legación de Hacienda y al Gobierno Civil 
• de la provincia en que se encuentre ins-
t talado el bingo, copia de las correspon-
j dientes facturas, en las que se hará cons-
• tar, además del nombre del adquirente, 
; las series, precios y número de los carto-
¡ nes servidos. 
j El incumplimiento de las obligaciones 
j consignadas en este apartado determina-
I rá la responsabilidad solidaria de los fa-
} bricantes de cartones respecto al pago de 
• la tasa insatisfecha. 

Séptimo.—Durante el período transi
torio a que se refiere la presente Orden, 
el Ministerio del Interior podrá conceder 
autorizaciones provisionales para la prác
tica del juego del bingo, por tiempo infe
rior al determinado en el artículo 15, 1, 
del Reglamento provisional. 

Octavo.—El requisito de extensión de 
las actas previstas en el artículo 26 del 
Reglamento provisional de ordenación del 
juego del bingo se entenderá cumplido si 
en el Libro Registro establecido por el ar
tículo 10 del Real Decreto 682/1977 se 
consignan, además de las indicaciones pre
vistas en el mismo, todas las circunstan-

| cias relacionadas en el número 3) del ci-
| tado artículo 26 de la Orden de 25 de 
! junio de 1977, con arreglo al modelo que 
i aprueba el Ministerio del Interior. 
¡ Noveno.—Durante el período compren-
| dido entre la fecha de publicación de la 
' presente Orden y el día 30 del próximo 

mes de septiembre, el cumplimiento del 

requisito de homologación de los aparatos 
necesarios para la práctica del juego del 
bingo exigido de acuerdo con lo dispues» 

: to en el artículo noveno del Real Decre-
t to 444/1977, de 11 de marzo, se podrá 
; cumplir mediante la presentación a la Co» 
i misión Nacional del Juego de la docu» 
| mentación relativa a las máquinas de que 
I disponga, que deberá incluir, como mf-
¡ nimo, Memoria descriptiva, planos de es* 
> tructura y esquema de funcionamiento. La 

Comisión Nacional del Juego emitirá, 
1 cuando proceda, las correspondientes au» 
j torizaciones provisionales de utilizacióa 
j de dichos aparatos. 

Décimo.—El incumplimiento de lo dis» 
i puesto en la presente Orden dará lugar a 

la exigencia de las responsabilidades de 
\ orden gubernativo o fiscal que corres» 
\ pondan y, en su caso, a la pérdida defi* 

nitiva de la autorización de la sala. 
Undécimo.—La presente Orden entrará 

en vigor el día de su publicación en «¡1 
I "Boletín Oficial del Estado". 

Lo que comunico a VV. EE. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 6 de agosto de 1977. 

OTERO NOVAS 
Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, úét 

Interior y de Industria y Energía. 
(Modelaje inserto en el "Boletín Oficial 

del Estado" de fecha 9 de agosto de 1977.) 
(G. C—7.123) 

ORDEN de 6 de agosto de 1977 por fe 
que se fijan los precios máximos de 
venta de la leche concentrada para ef 
segundo período de la campaña le-, 
chera 1977/78. 
Excelentísimos señores: 
Por Orden de 16 de marzo de 1977 se 

establecieron los precios máximos de ven» 
ta de las leches higienizada y concentra» 
da durante la campaña 1977/78. 

En los precios de la leche concentrada» 
que figuraban en el anejo de la citada Or
den, estaban incluidas las cantidades co» 
rrespondientes al Impuesto General sobre 
el Tráfico de Empresas. 

El Real Decreto 1500/1977, de 2 de |u» 
nio, al incluir la leche concentrada en fo 
relación de artículos de primera necesi» 
dad, exentos del I. G. T. E., obliga la rec» 
tificación de los precios de la leche coa» 
centrada que figuraba en el citado anejo. 

En consecuencia, de conformidad con 
lo establecido en el artículo sexto, en su 
apartado uno, del Real Decreto 377/1977k 

de 11 de marzo, por el que se establecen 
normas complementarias de regulación de 
la campaña 1977/78, esta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de Agricultura y Comercio y Turismo, ha 
tenido a bien disponer: 

himedia 
reciban

 m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
ejemP]a

 e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
r e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

telo U N
6

I Q T R A C I O N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
273 7 6 l n

y 6 2 ' Madrid-9. Teléis.: Administración, 
de o f i c p TaHeres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y niedia"̂ '' D e o c h o -v m e c l i a d e , a mañana a dos 
5 ! : : ¡_^_^ d e la tarde. Para el público: de nueve a dos. 
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Artículo único.—Los precios máximos 
de venta de la leche concentrada para las 
provincias que se indican, durante el se
gundo período de la campaña 1977/78, 
que comprende del 1 de agosto de 1977 
al 28 de febrero de 1978, serán los que 
se fijan en el anejo de la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1977. 

OTERO NOVAS 

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y 
de Comercio y Turismo. 

PRECIOS MAXIMOS DE VENTA DE LECHE 
CONCENTRADA, HOMOGENEIZADA O NO, SO
BRE MUELLE, EN DESPACHO Y AL PUBLICO 
EN DESPACHO EN LAS DISTINTAS PROVIN
CIAS, SEGUN LAS CAPACIDADES DE LOS EN
VASES, EN EL SEGUNDO PERIODO DE LA 
CAMPAÑA LECHERA 1977/78, EXCLUIDO EL 
IMPUESTO GENERAL SOBRE EL TRAFICO DE 

EMPRESAS 

Provincia de Madrid 

Precios desde el 1 de agosto al 28 febrero 

CONCENTRADAS 
A UN CUARTO DE SU VOLUMEN 

Pesetas 

1 

En botellas vidrio 
De 1 litro: 
Precio s/muelle central 94,85 
Precio s'despacho 96,35 
Precio al público en despacho . 106,00 

De í/2 litro: 
Precio s/muelle central 47,65 
Precio s/despacho 48,95 
Precio al público en despacho . 54,00 
De J/4 litro: 
Precio s/muelle central 24,05 
Precio s despacho 25,35 
Precio al público en despacho . 28,00 

En botellas plástico 
De 1 litro: 
Precio s muelle central 98,00 
Precio s despacho 99,50 
Precio al público en despacho . 109,50 
De 1/2 litro: 
Precio s muelle central 49,60 
Precio s/despacho 50,90 
Precio al público en despacho . 56,00 
De 1/4 litro: 
Precio s/muelle central 25,30 
Precio s despacho ... ' 26,60 
Precio al público en despacho . 29,50 

En envases cartón prismático 
De 2 litros: 
Precio s/muelle central 192,70 
Precio s'despacho 194,65 
Precio al público en despacho . 214,50 
De 1 litro: 
Precio s/muelle central 96,75 
Precio s/despacho 98,25 
Precio al público en despacho . 108,00 
De 12 litro: 
Precio s'muelle central 48,95 
Precio s despacho 50,25 
Precio al público en despacho . 55,50 
De 1/4 litro: 
Precio s/muelle central 24,60 
Precio s despacho 25,90 
Precio al público en despacho . 28,50 

A UN QUINTO DE SU VOLUMEN 

Pesetas 

En botellas vidrio 
De 1 litro: 
Precio s'muelle central . ... ... 118,55 
Precio s'despacho 120,05 
Precio al público en despacho . 132,00 
De i/2 litro: 
Precio s muelle central 59,50 
Precio s'despacho 60,80 
Precio al público en despacho . 67,00 
De 1'4 litro: 
Precio s/muelle central 30,00 
Precio s/despacho 31,30 
Precio al público en despacho . 34,50 

Pesetas 

En botellas plástico 
De 1 litro: 
Precio s/muelle central 122,30 
Precio s/despacho 123,80 
Precio al público en despacho . 136,50 
De 1/2 litro: 
Precio s/muelle central 61,80 
Precio s/despacho 63,10 
Precio al público en despacho . 69,50 
De 1/4 litro: 
Precio s/muelle central 31,40 
Precio s/despacho 32,70 
Precio al público en despacho . 36,00 

En envases cartón prismático 
De 2 litros: 
Precio s/muelle central 241,60 
Precio s/despacho 243,55 
Precio al público en despacho . 268,00 
De 1 litro: 
Precio s/muelle central 120,90 
Precio s/despacho 122,40 
Precio al público en despacho . 135,00 
De 1/2 litro: 
Precio s/muelle central 61,15 
Precio s/despacho 62,45 
Precio al público en despacho . 69,00 
De 1/4 litro: 
Precio s/muelle central 30,75 
Precio s/despacho 32,05 
Precio al público en despacho . 35,50 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 9 de agosto de 1977 ) 

(G. C—7.124) 

G O B I E R N O C IV I L 
Secretaría General 

CIRCULAR 
Por la Dirección General de Adminis

tración Local se ha adoptado la siguiente 
resolución relativa al Ayuntamiento de 
Majadahonda: 

"Visto el expediente de modificación 
de plantilla instruido por ese Ayunta
miento, esta Dirección General, de con
formidad con el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de la Admi
nistración Local, ha resuelto otorgar sú 
visado a la creación de tres plazas de 
Auxiliares en el subgrupo de Auxiliares 
de Administración General, dotadas con 
el coeficiente 1,7 y jubilación a los se
senta y cinco años de edad." 

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 13 del Reglamento de 
Funcionarios de la Administración Local 
se hace público para general conocimiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1977.—El Go
bernador civil accidental (Firmado y ru
bricado.) 

(G. C—7.165) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Delegac ión Provincial 

de Madrid 

cuestión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 de 
diciembre de 1973 y Orden de 21 de ene
ro de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo del presente año, de lo cual se 
desprende la conveniencia de accederse a 
lo solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

ACUERDA: 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical del Gruño de "Cervezas de Ma
drid". 

2. ° Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical, para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 5 de agosto de 1977.—El De
legado de Trabajo, Luis González Delgado. 

CONVENIO COLECTIVO S I N D I C A L 
DEL GRUPO DE "CERVEZAS 

DE MADRID" 

Por el presente Convenio se mantiene la 
vigencia del Convenio Colectivo Sindical 
homologado el 21 de mayo de 1974, en 
todo aquellos que no se modifique o pu
diera ser modificado en el futuro por dis
posición legal de rango superior de obli
gado cumplimiento, y por los acuerdos 
que se suscriben a continuación: 

Acuerdo primero.—El presente Conve
nio tendrá efectos desde el primero de ju
lio de 1977 hasta el 30 de junio de 1978. 

Durante el período comprendido entre 
el primero de julio y el 31 de diciembre 
de 1977, las condiciones económicas pac
tadas serán las que se indican en las co
rrespondientes tablas salariales anexas a 
este Convenio. 

Para el período comprendido entre el 
primero de enero y el 30 de junio de 1978, 
las tablas salariales tendrán el incremento 
equivalente al aumento del coste de la 
vida en el conjunto nacional, fijado por el 
instituto Nacional de Estadística u orga
nismo que lo sustituya, tomándose como 
índice de aumento el experimentado por 
dicho coste en el semestre de primero de 
julio a 31 de diciembre de 1977. 

Acuerdo segundo.—A partir de primero 
de enero de 1978 todo el personal, sin 
distinción de grupo o categoría laboral, 
disfrutará de un período anual de vaca
ciones retribuidas de treinta días natu
rales. 

DERECHOS Y GARANTIAS SINDICALES 

Artículo 1." Ambas partes, de común 
acuerdo, a instancias de la actual repre
sentación de los trabajadores, ante el va-

J cío sindical, producto de la desaparición 
| de la sindicación obligatoria y dada la ur-

!
gencia de consolidar una representación 
auténtica de los trabajadores, se compro-

¡ TABLA SALARIAL ANEXA A 

meten, mientras se dicte una nueva n°r 

mativa al respecto: 
a) Celebración, a partir de la fecha «* 

que se firme el presente Convenio. 
do lo decida la "asamblea de los t r a b a ,

( j e 

dores, de elecciones para la formación 
la representación sindical en el ámbito 
la empresa. 

b) La representación sindical estar* 
compuesta por los trabajadores elegí 
en número idéntico al actual de *eP 
sentantes sindicales. 

c) La representación sindical, en t a 

to en cuanto se defina la nueva ñor w 
tiva legal referente a la acción s m 0 * f U i r 

el marco de la empresa, ejercerá las 
ciones que hasta el presente realiza 

enlaces y jurados. ¡ 
d) Las empresas se comprometen^ 

reconocimiento pleno de la representad^ 
sindical, y aplicarán a sus componente* 
Decreto de Garantías Sindicales de ¿i * 
julio de 1971. Cuya protección les alc*̂  
zara hasta un año después de finalizado 
mandanto, a excepción de aquellos tep 
sentantes acogidos a mejor derecho. 

e) Se reconoce el derecho de c e l ^ b 2 
ción de asamblea en el centro de ixdf 
fuera de su jornada laboral e inmedi 
mente finalizada ésta para tratar asun 
laborales. La convocatoria previamente^ 
comunicará a la autoridad laboral. La a 

presentación sindical se compromete.̂  
mantener el orden de la asamblea y ja 
tegridad de los locales, responsabilizan ^ 
se de las trasgresiones legales que en^ 
caso se produjeran en el desarrollo de 
tas asambleas. 

Esta representación sindical tiene de 

cho a convocar una asamblea al mes-

D E L M E T O D O D E L A C E L E B R A C I O N *>E 

E L E C C I O N E S SINDICALES 

Art. 2.° Podrán presentarse comov^ 
didatos todos los trabajadores ñjos 
las empresas. 

Art. 3.° Podrán votar todos los tra 

jadores de las empresas. {. 
Art. 4.° A efectos electorales se ( } 

mará la correspondiente mesa, comp^l 
por dos miembros por Central $líl 

presente en la empresa, así como p 0 1 " 0 ^ 
dos trabajadores independientes. P° r

 0r 
trabajadores que será elde mayor y ni 
edad y por representante de la emPf 

DISPOSICION TRANSITORIA PRIME** 

Todos estos acuerdos sobre derech0 '̂. 
garantías sindicales serán automática111^ 
te derogados cuando se apruebe la 
normativa que regule el derecho de a^ 
sindical en el seno de la empresa. 

DISPOSICION TRANSITORIA S E G l N p A 

Mientras no se homologue este CO 
nio Colectivo, se entenderá que las ^ 
ciones que se produzcan en las empr 

tendrán carácter provisional. 

DISPOSICION A D I C O N A L PRIMER-* ^ 

La participación de los trabajadores^ 
la Comisión Mixta de interpretación 
Convenio se formará por un rep*e p 
tante de la representación sindical de 
da una de las empresas afectadas. La ĵ j 
ticipación de las empresas se mante 
en los mismos términos que los ante 
mente establecidos. 

DE "CERVEZAS DE 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL j 
DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO CON- \ 
VENIO COLECTIVO SINDICAL DEL GRUPO DE | 

"CERVEZAS DE MADRID" 

Visto el expediente de Convenio Colee- I 
tivo Sindical del Grupo de "Cervezas de i 
Madrid"; y 

Resultando que por la Organización I 
Sindical se ha remitido, para su oportu- i 
na homologación, el texto del referido • 
Convenio, juntamente con las actas de las ] 
reuniones celebradas por la Comisión De- I 
liberante del mismo, y demás documenta- > 
ción pertinente; 

Resultando que del examen de su con- j 
tenido no se desprende infracción alguna i 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re- j 
guiadora de los Convenios Colectivos, ni 
demás preceptos que lo complementa y \ 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es i 
competente para entender y resolver la ' 

Sueldo 
salario base 

Técnicos y administrativos 
Titulado de grado superior ... 31.933 
Titulado grado medio 26.952 
Jefe de 1.a técnico 24.473 
Jefe de 1.a administrativo ... 24.473 
Jefe de 2.a técnico 21.349 
Jefe de 2.a administrativo ... 21.349 
Oficial de 1.a técnico 19.479 
Oficial de 1.a administrativo. 19.479 
Oficial de 2.a técnico 16.984 
Oficial de 2.a administrativo. 16.984 
Auxiliar técnico 14.460 
Auxiliar administrativo ... 14.460 
Aspirante 4.° año 11.682 
Aspirante 3.° año 10.292 
Aspirante 2.° año 8.904 
Aspirante 1.° año 7.514 

14.670 
14.563 
13.976 
13.976 
13.875 
13.875 
13.762 
13.762 
13.711 
13.711 
13.524 
13.524 
11.805 
10.945 
10.086 
9.227 

46.603 
41.515 
38.449 
38.449 
35.224 
35.224 
33.241 
33.241 
30.695 
30.695 
27.984 
27.984 
23.487 
21.237 
18.990 
16.741 

219.17 

Í98 .8 f 

15100 

^ 
112.14 
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Tabla bjJJ 
Plus Total mes cálculo * 

Convenio o día ras^ext^ 
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Sueldo 
salario base 

C<*nerciales 

Sector.de 1* onioi 
Héctor d e 2 . ; fs£¡ 
Sllb^temos 

^ a f c d e jefe equipo. 16.985 
t e r n o de 2.a 14.460 

Obreros 
oficial A 

Oficial d" }: j e f e equipo ••• 6 5 0 ' 4 6 

Oficia t \ \ 5 6 6 ' 2 6 

Ayudan?'2" • 5 2 4 ' 1 6 

Auxii i a r
e.-"i 4 8 2 ' 1 0 

f5S5¿ •; 46i-°3 

Aprendi,! 4 4 0 — 
Apre d 4- año 355,82 
>*nS£ i a n o 313>73 

> ^ ^ ^ 1 ^ a n o 229,55 
SRAT?FTr?5 CATEGORIA DE CADA 
5 S P E C I A T 5 I 0 N EXTRAORDINARIA 
E L A R T Í r A

T
Q U E H A C E REFERENCIA 

u UJLO 1 7 DEL CONVENIO 
COLECTIVO 

Pesetas 

Rulado H g r a d o superior ... 46.603 
e í e de i , § r ado medio 41.515 
e f e de i * . t e cnico 38.449 
e f e de 2. administrativo 38.449 

rííe ^ 2« l í n i c o 35.224 
n¿c ial de n

a d m i n i s t r a t i v o 35.224 
n5c ia l de t é c n i c o 33.241 
r 2 c i a l de Í' administrativo ... 33.241 
A C i a l de V t é c n i c o 3 0 - 6 9 5 

AU x i ;iar «T* administrativo ... 30.695 
Auxiliar ^ c o 27.984 
A!Pirante 4 r

lnistrativo 27.984 
A P¡rai¡te J'a

 a ñ o 23.487 
£gW £ f> 21.237 

p l r ant e fo a n o 18.990 
^ ^ ^ ^ a ñ o ^ 16.741 

^ J C I O K DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
N A , D E ARGANZUELA-

VILLAVERDE 

^ losé p E D l C T ° 
d a d 0 r H p i e n t e s y Carlos-Roca, Recau
dada 7

 n b u t o s d e l Estado de la ex-
H a g 0 7 ° n a de Arganzuela-Villaverde. 

^So s e
 S a b e r ; Que en esta Zona de mi 

d P
C o n t i nuac\í t a n c o n t r a Jas personas que 

>;-LaPrernm Racionan expediente 
Jüb,ica v , P O r débitos a la Hacienda 
deimÍciIio d ? s u l t a r desconocidos en el 
Qn p r e s enJ 2? interesados, por medio 
ti € n el t- e d l c t o se les requiere para 
tí d e su í ? l n o <ie ocho días, a par-
e] 0 Por P u b l l c a c i ó n , comparezcan por 
di p r 0ce d i r r ; e p r e s e n t antes autorizados en 
<*Ca' advirt- n t o eÍ e cutivo que se les in
di0, Plazo e n d o l e s ^e transcurrido di-
uu arados S m haberse efectuado serán 
en Í0res *r rebeldía y notificadas las 
b el art,? í g e n c i a s en la forma prevista 
S C ü ]

p ° 99 del apartado 7.° del 
de n . General de Recaudación de 

noviembre de 1968. 
«ELACION QUE SE CITA 

11-391t —Nombre y apellidos 
^•387/7c""^Transportes Gasea, S. A. 

tr^389 7V~~Comeybe. 
U.C- F. A —Cooperativa Indust. Cons-
^•395/7 
í ° - 3 9 6 / 7 ? — I o s é AJcote A. Prada. 
¿ -403 7S A l f o n s o Aldovar Dalman. 

R.M- ,4<>7 7S ~ U I S A 1 P - G A R C Í A -
"""Carlos Amarga Sáinz Eiza-

S,4^3/7?'^Jf- S - Antón Barbado. 
! ' 4 l ^ / 7 A S t a v o Araujo Robles. 
¡ ; , 4 l 8/75"_;¡r A r c e Gangoso. 
d5437/7?' ^ a r í a del Carmen Arenal. 
^.439/75 Jacinto B a r b a Ramos. 
^ • 4 4 0 / 7 5 _ £ l m o t e o Barrero. 
^ • 4 4 i / 7 . ' R - Barril Fernández. 
^• 448/7 5 ^ a b l o Barroso Benito. 

• 4 53/7 5" J ; 1 C a r d o Benavente Crespo. 
—Gregorio Berudia Hidalgo. 

Plus 
Convenio 

13.738 
15.022 

11.358 
11.150 
12.341 

359,43 
358,20 
357 — 
355,77 
354.57 
353,33 
353,33 
315,51 
296,60 
277,69 
258,78 

Total mes 
o día 

33.841 
33.241 

28.343 
26.872 
26.801 

1.009,89 
924,46 
881,16 
837,87 
815,60 
793,33 
793,33 
671,33 
610,33 
559,33 
488,33 

Tabla base 
cálculo ho
ras extras 

148,62 
145,28 

125,13 
111,61 
111,02 

129,78 
120,26 
116,08 
108,01 
105,88 
101,26 
101,26 

Pesetas 

Comerciales 
Inspector de 1.' 33.841 
Inspector de 2.a ' 33.241 
Subalternos 
Subalternos de 1.a jefe equipo ... 28.343 
Subalterno de 1.a 26.872 
Subalterno de 2.a 26.801 

Obreros 
Oficial de 1.a jefe de equipo ... 30.296 
Oficial de 1.a 27.734 
Oficial de 2.a 26.435 
Ayudante . ... 25.136 
Auxiliar de 1.a 24.468 
Auxiliar de 2.a 23.800 
Limpiadora ... 23.800 
Aprendiz de 4.° año 20.140 
Aprendiz de 3.° año 18.310 
Aprendiz de 2.° año 16.480 
Aprendiz de 1." año 14.650 

(G. C — 7.103) 

40.454/75.—Joaquín Birlanga. 
40.462/75.—Joaquín Bueno Galindo. 
40.470/75.—Fermín Calero Ríos. 
17.922/76.—S. L. Fernández Carrión. . 
14.025/76.—Lucio Fulgencio Alrez. 
46.450/77.—Francisco Abril González. 
3.525/77.—Alberto Tillit Guillert. 
31.243/76.—Claudio Pastor Martínez. 
14.144/76.—José L. García Torremocho. 
18.276/76.—Preciosa Uría Fernández. 
40.472/75.—Antonio Calpena Rico. 
40.474/75.—Antonio Caacho Moreno. 
40.479/75.—Julián Car. Lavillo Barrio. 
40.484/75.—Pedro Carmona Delgado. 
40.495/75.—Félix Cebrián Belmar. 
40.501/76.—Joaquín Codoñer Glez. 
40.512'75.—Julia Covarrubia. 
40.513/75.—C. O. V. E. U., S. A. 
40.522/75.—Saturnino Diana. 
40.532/75—Eleuterio Diez Molinero. 
40.546/75.—José Enrique Estar Ortega. 
40.550 75—Francisco Fábregas Pardo. 
40.552/75.—Micaela Fellín Ibáñez. 
40.556 75.—Manuel Fernández. 
40.560/75.—Juan Fernández Espinosa. 
40.561/75.—Mercu Fernández Fernán

dez. 
40.563 75.—Miguel Fernández Gorosti-

za. 
40.565/75.—A. Fernández Ruiz. 
40.567/75.—David Fernández Sánchez. 
40.568/75.—Joaquina Fernández Vega-

zo. 
40.575/75.—Francisco y Robles. 
40.579/75.—Miguel Gabino. 
42.812/77.—Miguel Escribano Pedrero. 
40.587/76—Alba Ortega y Reyes, S. 

R. C. 
40.593/75.—Santos García Boanza. 
18.738/76.—Baldomero Orellana Cor

pa. 
40.59875.—Miguel García Lacuesta. 
40.605/75.—Arturo García Rodríguez. 
40.608/75.—Juan García Valmanco. 
40.618/75.—Diapes, S. A. 
40.623/76.—Rosa Eliozondo Gomestiza. 
40.624/75.—Exclusivas Montecarlo, So

ciedad Anónima. 
40.626/75.—Anastasio Furniel Fuentes. 

40.629/75—Hispan. Franc. Const. Met., 
Sociedad Anónima. 

40.630/75.—Carmen Hoyo Catalán. 
40.632 75.—Ind. Elect. Torrejón, S. L. 
40.633/75.—José María Jaén Vico. 
40.635/75.—F. Jiménez Andarías. 
40.655/75.—Justa Portillo Valtierra. 
40.657/75.—M. Concepción Romero Lo

res. 
40.659/75.—Vicente Sagarduy Salazar. 
40.660/75.—Francisca Sancho Martín. 
40.674/75.—Elias López Izquierdo. 
40.678/75.—Juan López Vela. 
40.684/75.—Alfonso Llórente Peña. 
19.953/76.—Eusebio Hernández Mar

cos. 
1.135/77.—Estación de Servicio España. 
47.717/77.—Vicente Fernández Martín. 
20.100/76.—Pedro Fernández González. 
40.765/75.—Francisco Gurrea. 
40.789/75.—Víctor Hijes Parra. 
40.790/75.—Manuel Hoyo Peñalver. 
40.791/75.—Trifón Ibáñez Izquierdo. 
40.79675.—Eugenio Isabel Huertas. 
40.801 75.—Celestino Salazar Mendo

za. 
40.807/75.—Juan Lamiela. 
40.810/75.—Miguel Legasen de la Cal. 
40.813/75.—Juliano León. 
40.818/75—Rafael Lonzarera Coloma. 
40.83675.—Jesús Moreno Moreno. 
40.83775.—Julio Moro Fraile. 
40.844/75.—M. W., S. L. 
40.853 75—David del Olmo Ruiz. 
40.860/75.—David Ortega Vivar. 
40.86175.—Antonio Ortiz Valdés. 
40.862/76.—Manuel Pacheco Moral. 
40.863/75—José Ramón Páez. 
40.910 75.—Juan. Pérez Roda. 
40.917/75.—Constanza Rodelgo Sán

chez. 
40.921/75.—Francisco Polo. 
40.92575.—Francisco Puerto Alonso. 
40.930/75.—Aurora Sánchez Pérez. 
40.939/75.—Faustino Resina Martín. 
40.940/75.—Gonzalo Ribera Galiano. 
40.941/75.—Isidro Rico Castillo. 
40.942.75. —J. Bautista Ríos Martín. 
21.333/76.—José Reyes Gutiérrez. 
40.94375.—Teodoro Rivas Colmenare-

40.944/75.—Rogelio Robles Vaquerizo. 
21.476 76.—José Fernández López. 
21.435/76.—Antonio Sánchez Romero. 
41.098/76.—Dresser Europe, S. A. 
41.10876.—Blan. Díaz Barrio Gonzá

lez. 
41.109/76.—Pilar Díaz. 
41.111/76.—J. M. Dorremochea Aram-

buru. 
41.120/76.—Olegario Cuevas. 
41.131/76.—María Córdoba Martín. 
41.14276.—Ana M. Celia Mayordomo. 
21.77976.—Manuel Calero Pozuelo. 
41.175/76.—R. Cabezuela Granados. 
41.200/76.—Gaspar Bercerulo Gonzá

lez. 
41.203/76.—Agustín Becerra de Blas. 
41.20876.—Juan Barbero Parane. 
41.210,76— Teodoro Ayuso Alonso. 
41.215/76.—Ernesto Arroyo. 
41.21976.—M e r c e d e s Armandárez 

Adrades. 
21.938.76. —Constantino López Núñez. 
29.524/75/—Francisco Arbas Mon. 
22.133/77.—F. Domingo Jimeno. 
22.155 76.—Jesús F. García Fernández. 
29.611/76.—F. Fernández Pérez. 
29.697/76.—Ildefonso López Expósito. 
29.705/76.—José Luengo Lozano. 
29.77276.—Cesáreo Pacheco Moreno. 
29.84Í/75.—José Sánchez Pozuelo. 
22.50575.—Unfiresa. 
29.89877.—Santiago Manzanares Ama

dor. 
48.631/77.—Esteban Sánchez Martín. 
1.081/77. —Talleres Kaiser, S. A. 
23.526/77.—Milán Vasejcovic. 
23.633/74.—Cipriano Sanz Pastor. 
10.156/73.—Emilio Fernández Porras. 
41.452/76—Victorino Moran San Ro

mán. 
41.455/76.—Agustín Moral Pérez. 
41.468/76.—Santiago de Miguel. 
41.477/76.—Carlos Mas González. 
22.918/75.—Enrique Díaz Gutiérrez. 
48.148/77.—V. Jaraba Elizondo. 
32.300/75.—Adriana Messa. 
32.501/75.—Justina Rey Fernández. 
30.322/74.—Diego Pineda Pérez. 
30.174/74.—Jesús Gómez Pedrosa. 
15.820/76.—F. Olmedilla Vaquero. 
34.418/76.—Timoteo Carrasco Martí

nez. 
9.413/76.—Teodosio Serrano Hernanz. 

8.671 bis/76.—Frutos Contreras Vieja* 
8.620/76.—Florentino Plaza Plaza. 
8.361/76.—José Cerro Murillo. 
3.050/76.—Gerardo Laína Carrera. 
2.993 bis/76.—Fernando Sanz Abad. 
2.877/76.—Juan Rodríguez Díaz. 
469/76.—Dionisio Nieto Jiménez. 
195/76.—Victoriano Lara Lázaro. 
11.261/77.—Antonio Sánchez Galán. 
98277.—Eusebio Galdamo Sáizu 
739/77.—Enrique Rojas Sánchez. 
14.443/74.—Antonio Díaz Lozano. 
40.636/75.—Alejandro Jiménez Gomes, 
40.639/75.—Ramón López Hinojosa. 
40.643/75.—Marítima Soltil In. Cap^ 

Sociedad Limitada. 
40.648/75.—José Luis Nebreda Rodri

go. 
40.649/75—Oveseas Car. Sales, S. A. 
40.653/75.—Feliciano Polo Avila. 
40.688/75.—Manufacturas Madrileñas. 
40.695/75—Julián Martín. 
40.704/75—Angel de Martín Ferrcro. 
40.707/75.—Hermenegildo Martín Gó

mez. 
40.708/75.—Domingo Martín Hernán

dez. 
40.713/75.—Guadalupe Martínez. 
40.718 75.—José Martínez Latorre. 
40.723/75.—Carlos Martínez Ruiz. 
40.727/75.—Manuel Mata García'. 
40.72975.—Ciriaca Marino. 
40.730/75.—Crescendo Medina. 
40.739/75.—Alejandro Montero Paz. 
40.753/75.—Cecilio González Guerrero* 
40.758/75.—Enrique González Núñez.. 
40.76375.—Gabriel Gorbea. 
40.867/75—José Palomo. 
40.875/75.—Alfonso Alcaide Espinosa. 
40.88175.—Antonio Motiño Romero. 
40.89275.—Pavimentos Montero, S, 1~ 
40.895/75.—Pilar de Peña Campanero. 
40.896/76.—J. Peña López. 
40.897,75—F. Peñalver Valentín. 
40.900/75.—Jesús Pérez Escribano. 
40.90í/75.—Andrés Pérez Galán. 
40.908 75—Juan M. Peñegrín Ortega. 
40.947/76,—Santiago Rodríguez Fernán

dez. 
40.94875.—Isidro Rodríguez González. 
40.951/75.—Joaquín Rodríguez Negazo. 
40,954/75.—José Roldan Díaz. 
40.955/75.—Amparo Román Valles. 
40.966/75.—José Sáiz Velasco. 
40.971,75.—Antonio Sánchez. 
40.97575.—Segundo Sánchez. 
40.98075.—Julián Sánchez Simón. 
40.97675.—Santiago Sánchez Expósito. 
40.98176.—Constructora Garpi, S. L. 
40.985,75.—Carlos de Santamaría. 
40.989 75.—Pedro Santos Arminio. 
40.990 75.—Luis Santos García. 
40.995 75.—José L. Serrano García. 
41.005/76.—Antonio Sutil Vilches. 
41.015/75.—Manuel Torres Gómez. 
41.021/75.—Francisco Valbuena. 
41.028/75.—Fernando de Vicente y La

guna. 
41.029 75.—Rosario Vicente Tamarín. 
41.042,75.—Romeo Zaragoza Camuñas. 
41.043/75.—Jesús Zarzalejo López. 
41.063/75.—Acim, S. A. 
41.064/75.—Carlos Vila Mergriña. 
41.064/75.—Alberto Jiménez Arellano, 
41.067/75.—Eladio Barroso Morales. 
41.08776.—Severino Ezquerda. 
40.972.75. —Antonio Sánchez. 
41.229/76.—Felisa Alvaro Berlanga. 
41.230 76.—Gerardo Alvarez Fernán

dez. 
41.234/76.—Cosme Alonso Martínez. 
41.240/76.—Hermenegildo A g u i l e r a 

Martín. 
41.24975.—Ignacio García Rodríguez. 
41.254/76.'—Clotilde Grande Rodríguez.. 
41.257/76.—Félix Gonzalo. 
41.26576—Pedro Gómez Ruiz. 
41.270/76—Natividad Gómez. 
41.271/76.—Francisco Gómez. 
41.281/76.—Jesús J. García Zapata. 
41.293/76.—Manuel García García. 
41.298/76—Luis García Bro. 
41.307/76.—Luis Galas Díaz. 
41.321.76. —Gabriel Fernández García. 
41.341/76.—Francisco López. 
41.347/76.—Miguel Lina Velasco. 
41.358/76.—Rufino A. Juanas Luzón. 
41.361/76.—Manuel Jiménez Cazorla. 
40.968/76.—Victorio Sandoval Yelo. 
40.972/75.—Antonio Sánchez. 
41.363/76.—Pedro Jiménez. 
41.366/76.—Antonio Jiménez. 
41.367/76 —Jesús Tapón Cortiella. 
41.370/76.—Javier Iziz Iziz. 
41.378/76.—Cecilio Herranz Herranz. 
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41.391/76.—María Santos Jiménez Ri 
vera. 

41.399/76.—Angeles Poza Rodríguez. 
41.419/76.—Miguel Pascasio Barriga. 
41.421/76.—Angel Pardeiro. 
41.423/76.—José Palacio Fuentes. 
41.428/76.—Luis Orteiro Pérez. 
41.431/76.—Faustino Orozco. 
41.431/76.—Manuel Olivenza Estrada. 
41.438/76.—Santiago Nieto García. 
Madrid, 15 de junio de 1977.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—890) 

A Y U N T A M I E N T O S 
GALAPAGAR 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el proyecto y pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que junto con las 
técnicas del proyecto de obras constitu
yen las bases para la licitación pública, 
mediante concurso, para las obras de eje
cución del proyecto de pavimentación y 
acondicionamiento de vías públicas redac
tado por los Técnicos municipales y que 
asciende a un total de 29.210.278,10 pe
setas, encontrándose las obras incluidas 
en el Plan Provincial de Obras y Servi
cios de la Excma. Diputación Provincial 
correspondiente al bienio 1976-77, con 
una aportación del 50 por 100, equiva
lente a un total de 15.000.000 de pesetas, 
y el otro 50 por 100 que deberá ser de 
aportación municipal con la excepción del 
10 por 100 que se sufragará mediante el 
establecimiento de contribuciones espe
ciales, correspondiendo este concurso a 
la primera fase por un importe de pese
tas 19.990.115,96, según desglose acorda
do por la Corporación municipal con fe
cha 4 de agosto actual, con la reducción 
de plazos establecida por el artículo 19 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se expone al pú
blico el proyecto por plazo de quince días 
hábiles, a partir de que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y, seguidamente, en el mismo BO
LETIN, por plazo de ocho días hábiles, el 
pliego de condiciones, para que pueda ser 
examinado en la Secretaría del Ayunta
miento e interponer las pertinentes recla
maciones por toda persona interesada, a 
los efectos y en las condiciones estable
cidas en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953. 

Transcurridos estos plazos de exposi
ción en sus dos fases, sin que se hayan 
producido reclamaciones, y de haberlas, 
será hecho público a efectos de interrup
ción de plazos, se abre el período licita-
torio por plazo de diez días hábiles si
guientes a aquel en que aparezca la úl
tima publicación de este anuncio, ya sea 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ya 
en el del Estado, para la presentación de 
plicas, a fin de tomar parte en el con
curso público, para las obras de ejecución 
del proyecto de pavimentación y acondi
cionamiento de vías públicas en el casco 
urbano de esta localidad, con arreglo a 
las siguientes bases extractadas: 
* Objeto: Concurso para contratar las 
obras de pavimentación y acondiciona
miento de diferentes calles en el casco 
urbano de este Municipio. 

Tipo: 19.990.115,96 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución, 

contados a partir de la fecha de adjudi
cación, y seis meses de garantía. 

Pagos: Por certificaciones facultativas 
parciales, conforme a lo establecido en el 
pliego de condiciones. 

Garantías: Provisional, 466.666 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el pliego de condiciones, de 
acuerdo con el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Expediente: Puede examinarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve treinta a trece horas. 

Presentación de plicas: En esta Secre
taria y durante las horas especificadas an
teriormente, dentro de los diez días há
biles contados a partir del siguiente al 
que aparezca el último anuncio ya en el 
"Boletín Oficial del Estado" ya en el de 
la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 

horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de en repre

sentación de ,.con domicilio en 
número , enterado de los pliegos de 
condiciones, presupuesto y planos a regir 
en el concurso para la contratación de 
las obras de pavimentación y acondicio
namiento de diferentes vías públicas de 
esta localidad, en primera fase, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, por un importe de pesetas 
(en letra). 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Galapagar, 8 de agosto de 1977.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—7.145) (O.—13.228) 

FUENLABRADA 
VACANTES EN ESTA CORPORACION DOS PLA
ZAS DE CONSERJES DE COLEGIOS NACIONA
LES A LA LIBRE DISPOSICION DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, SE PROVEERAN MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICION, CON ARREGLO A LAS 

SIGUIENTES BASES 

Primera. La convocatoria se verificará 
para proveer en propiedad, por concurso-
oposición, dos plazas de Conserjes de Co
legios Nacionales de este Ayuntamiento, 
según acuerdo adoptado por el mismo en 
sesión ordinaria del Pleno de esta Cor
poración, celebrada el día 27 de enero 
último, con el coeficiente 1,3, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan, 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles varones 
que no se hallen incursos en ninguno de 
los casos de incompatibilidad e incapaci
dad del artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local y 
que reúnan las condiciones siguientes: 

a) Tener cumplidos veintiún años, sin 
exceder de cuarenta y cinco, referidos al 
término del plazo de admisión de instan
cias. El exceso del límite de edad señala
do como máximo, podrá compensarse por 
los servicios computables prestados ante
riormente a la Administración Local, si 
por los mismos se hubiese cotizado a la 
MUNPAL. 

b) Acreditar buena conducta. 
c) No haber sido procesado por deli

to alguno ni estar declarado en rebeldía 
y carecer de antecedentes penales. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desarrollo y 
desempeño de la función a realizar y 
acreditar condiciones físicas suficientes. 

Tercera. Las instancias para tomar 
parte en el concurso-oposición se dirigi
rán al señor Alcalde-Presidente, en las 
que hará constar expresamente que el so
licitante reúne todas las condiciones de la 
base anterior, sin perjuicio y sin que sea 
necesaria la presentación de documentos 
justificativos. 

En la misma instancia los solicitantes 
podrán alegar los méritos que consideren 
oportunos, tales como bachillerato, etcé
tera, acompañando los documentos que 
acrediten éstos. 

Cuarta. Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría del Ayunta
miento dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLF.TIN OFI-
CIAL de la provincia, acompañadas del 
resguardo de haber ingresado 500 pesetas 
por derechos de examen. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, se publicará la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos y 
nombramiento de Tribunal en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
pueda ser impugnada por quienes se con
sideren perjudicados. 

Sexta. Las pruebas de aptitud se rea
lizarán en el lugar, día y hora que opor
tunamente y con la antelación necesaria 
se señale y dentro de los plazos regla
mentarios, una vez publicada la convoca
toria. 

Las pruebas de aptitud consistirán en 
dos ejercicios eliminatorios: 

1. Un ejercicio escrito, que consisti
rá de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolver dos problemas de Arit

mética elemental. 
c) Redactar un parte dando cuenta al 

señor Director del Colegio de una inci
dencia surgida en el Colegio durante la 
ausencia de aquél. 

2. Ejercicio oral: Consistirá en con
testar preguntas formuladas por el Tribu
nal relativas a dos temas sacados por in
saculación del cuestionario siguiente: 

CUESTIONARIO DEL EJERCICIO ORAL 
1. ° El Alcalde.—Carácter y nombra

miento.—Tenientes de Alcalde y su de
signación.—Los concejales. 

2. ° El Ayuntamiento. — Su composi
ción. 

3. ° La Comisión Permanente y quie
nes la integran. 

4. ° Los funcionarios. — Su nombra
miento.—Derechos y deberes. 

5. ° Constitución de un Colegio Nacio
nal de Educación General Básica. 

6. ° Derechos y obligaciones del Con
serje de un Colegio Nacional de Educa
ción General Básica. 

Séptima. El Tribunal calificador esta
rá integrado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 260 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. 

Octava. Cada miembro del Tribunal 
calificará a los concursantes con puntua
ción de cero a diez puntos. La puntua
ción total de cada ejercicio será el co
ciente resultante de dividir el total de 
puntuación obtenida por el número de 
miembros del Tribunal, siendo indispen
sable obtener en el primer ejercicio un 
mínimo de cinco puntos para pasar al se
gundo y en este caso un mínimo de cinco 
puntos. 

Una vez calificado el segundo ejercicio, 
el Tribunal examinará los méritos alega
dos, en su caso, y documentación corres
pondiente de los que hayan superado las 
pruebas, siendo todos ellos de apreciación 
discrecional. Terminada la práctica de los 
ejercicios y la valoración de los méritos, 
el Tr ibunal formulará la propuesta de los 
aspiantes admitidos, que no podrá con
tener mayor número que el de plazas va
cantes, y se elevará a la Alcaldía para su 
nombramiento, quedando eliminados los 
aspirantes con calificación inferior que 
excedan de las plazas vacantes anuncia
das. 

Novena. Para lo no previsto en las 
bases, se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local, Reglamento de 27 de junio 
de 1968, para ingreso en la Administra
ción Pública, y demás disposiciones con
cordantes. 

Fuenlabrada, 30 de junio de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.146) (O.—13.229) 

GUADARRAMA 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 30 de las Ordenanzas municipa
les de Policía Urbana de esta localidad, 
se hace público que "Finangás, S. A." ha 
solicitado licencia para instalar dos depó
sitos de gas propano en Urbanización 
"Parque Pyr". 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 9 de agosto de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.147) (O.—13.230) 

A L G E T E 
A los efectos del artículo 71 de la vi

gente ley de Régimen Local, se hace sa
ber: Que en la Secretaría de este Ayun
tamiento se halla expuesto al público el 
expediente número 2 de modificación de 
crédito dentro del Presupuesto ordinario 
para el actual ejercicio, y que ha sido 
aprobado por acuerdo de fecha 30 de ju
lio de 1977. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que se in
dican en el artículo 684 del mismo texto 
legal, podrán formular sus reclamaciones 

con sujeción a las normas detalladas &\ 
guidamente: . * 

a) Plazo de exposición: En los 
días hábiles siguientes al de la fecha « 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL # 
provincia. 

b) Oficina de presentación: Secreta0 

del Ayuntamiento. j ; 

c) Organismo ante el que se recial11 • 
El Ayuntamiento. A¡. 

Algete, a 5 de agosto de 1977.— 
calde (Firmado). „ 

(G. C.—7.148) (O.—13.23D 

Habiéndose confeccionado por 
técnico y aprobado por el Ayuntan^ 
de esta Villa, en su sesión ordinaria 
brada con fecha 30 de julio próximo Y. 
sado, proyecto reformado para la P ¡̂ 
mentación y decoración de la plfz a u 
Generalísimo o Caudillo, en atención a 
circunstancias especiales que concu ^ 
para una mayor y mejor utilización ¡;, 
referida plaza, se hace saber por m -c¡ 
del presente que dicho proyecto tec 
ha quedado expuesto al público por P .̂ 
de quince días, a efectos de recia 
ciones a L 

Algete, a 5 de agosto de 1977.—** 
calde (Firmado). 

(G. C—7.149) (O.—13-23" 

C O B E Ñ A 
A los efectos del artículo 71 ^ 

gente ley de Régimen Local, se h a^ v üji-
ber: Que en la Secretaría de este -_ • ¿ 
tamiento se halla expuesto al púDJ, # 
expediente número 1 de modificac-"0 

crédito dentro del Presupuesto o T ° ,¡¿¡> 
para el actual ejercicio, y que ha » 
aprobado por acuerdo de fecha 30 <* 
nio de 1977. 

Los interesados legítimos que me^ 
na la ley de Régimen Local en su â  ^ 
lo 683 y conforme a las causas qu

 t í 

indican en el artículo 684 del mismo ^ 
legal, podrán formular sus reclamâ  ^ 
con sujeción a las normas detallad35 

guidamente: ü¡f¡-
a) Plazo de exposición: En los 4 w 

ce días hábiles siguientes al de ^ ^ 
de su inserción en el BOLF.TIN ^ 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secfe 

del Ayuntamiento. . ^ 
c) Organismo ante el que se red 

El Ayuntamiento. ¿j. 
Cobeña, a 5 de agosto de 1977.—* 

calde (Firmado). . 
(G. C—7.150) (O.—13-2 

MORATA DE TA JUÑA .„ 
Doña Carmen Sánchez Torres so[¿f 

autorización para instalar un desp3cV ^ 
pan al por menor en su establecim1 ^ 
sito en calle Fábrica, número 12, ° e 

localidad. erj! 
Lo que se hace público para ?e%$ 

conocimiento, al objeto de que c U ¿jf-
personas interesadas lo deseen Pü $ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas- ̂  

Morata de Tajuña, a 4 de agosto 
1977.—El Alcalde, R. Villalba. , 

(G. C—7.151) (O.—13-234' 

Doña Consuelo Juárez de las Hera»^. 
licita autorización para instalar ufl ¡̂¡ 
pacho de pan en su local comercia^ ¿< 
en Carrera del Poniente, número 
esta localidad. 

Lo que se hace público para 
conocimiento, al objeto de que cU%!> 
personas interesadas lo deseen Pu jjí 
formular en el plazo de quince día5 

reclamaciones que estimen oportunas- ^ 
Morata de Tajuña, a 4 de agosto 

1977.—El Alcalde, R. Villalba. . 
(G. C—7.152) (O.—13-23̂  

Doña Angela López-Infantes ^l*¡eSf 
solicita autorización para instalar d je 
cho de pan al por menor en su l°5cjóC' 
Mártires, número 16, de esta P° D

 ner3! 

Lo que se hace público para 
conocimiento, al objeto de que c ü ^ 
personas interesadas lo deseen P g jjí 
formular en el plazo de quince día 
reclamaciones que estimen oportuna ' ¿e 

Morata de Tajuña, a 4 de agos 
1977.—El Alcalde, R. Villalba. -t\ 

(G. C—7.153) (O.—13-



.96 NUM. 196 JUEVES 18 DE AGOSTO 5 

LEGANES 
A los efectos de los artículos 30 del 

w o e n t o d e 3 0 de noviembre de 1961 
J -4 de la Instrucción de 15 de marzo 
? e 1963, se hace público que por los 

resados q u e a continuación se relacio-
an se ha solicitado la instalación y fun

cionamiento de las actividades que a con
tinuación se indican: 

expediente número 1.410/77, de don 
onzalo Calvo Martínez, para instalar y 
jercer l a actividad de taller artesano de 
°ntección en calle Morana, número 11. 
expediente número 1.411/77, de don 

0 L o s ada Santiago, para instalar y 
con i l a a c t i v i d a d de venta de productos 

pelados en calle Pedroches, número 26. 
expediente número 1.412/77, de don 

v
 0 0 1 0 Losada Santiago, para instalar 
Jercer la actividad de productos lácteos 

D
CaHe Pedroches, número 26. 

C o ^ a r»te el plazo de diez días, quien se 
activ-H a f e c t a d o de algún modo por la 

lüad puede hacer las observaciones 
gentes . 
A l L u a n é s ' a 4 de agosto de 1977.—El 

,Í l f le, Antonio Mayoral Vela. 
C.—7.154) (O.—13.237) 

MOSTOLES 
m0 A ° B A D O p o r e l p l e n o d e l excelentísi-
ción H n t a m i e n t o l o s mdices de valora-
1979 l 0 S t e r r e n ° s para el trienio 1977-
i n t e ' s e hac e público para que todos los 
ces e i ° S p u e d a n examinar dichos índi-
S e n t

 n l a s oficinas de Intervención y pre-
tuna5.r' € n s u caso, las reclamaciones opor-
to <?• ^ - t e e l excelentísimo Ayuntamien
to d?r u d a s a l ilustrísimo señor Delega-
ei p] H a cienda de la provincia, durante 
Partirá d e <l u i n c e días y ocho más, a 
en e i * e l a publicación de dicho edicto 

T ^ r - T r x OFICIAL de la provincia, 
calde ° k s > 6 de agosto de 1977.—El Al

to accidental (Firmado). 
" C-—7.155) (O.—13.238) 

K ] P I N T O 
tícül0°5 Rectos de lo dispuesto en el ar-
-Molest¡° d e l Reglamento de Actividades 
sas, SgT' Insalubres, Nocivas y Peligro-
cretarfg ^la expuesto al público en la Se-
tud . d e este Ayuntamiento la solici-

^Suiente: y 

de e ^ 5 ^ é n gerente de librería y artículos 
de Od,! n ° e n l a carretera de Villaviciosa 
de " L ° n a Pinto, km. 21,700, a nombre 
Soci e H a I e r í a y Casa Editorial Hernando, 

Los Anónima", 
dicha i q U e s e consideren afectados por 
niació n

n ? t a l a c i ón pueden formular recla-
a cat0r

 r a n t € d iez días hábiles, de diez 
Posición6' d e s d e el siguiente al de la ex
edictos e l Presente en el tablón de 

"*kfenj-a 8 d e a§osto de 1977.—El Al
to* ÍFirmado). 

" ^ 7.156) (O.—13.239) 

A LOZOYA 
s e s i ó n ° b a d ° p o r e s t e Ayuntamiento, en 
c i 0 n e s

 e x t r aordinaria, el pliego de cóndi
los festq-UC h a d e r e § i r e l concurso para 
esta ]r,e JrS t a u r inos que se celebrarán en 
b r e ° C a I 'dad los días 2, 3 y 4 de octu-
PlaZo ? X l m ° ' se expone al público por 
este A ° C h ° d í a s e n l a S e c retaría de 
Qia C i 0 n

y " n t a m i ento, a efectos de recla-

d u r ant n
e

S C i U r H d o e l p l a z o d e o c h o ^ y 

b l i C a c i 6
 1 Q S veinte siguientes al de la pu-

vincia J 1 6 N 6 1 B O L K T I N OFICIAL de la pro-
Hes, y n o se han presentado reclamado-
oficina6 admitirán durante las horas de 
nes p ' d e °nce a trece, las proposicio-
tantidgl o p t a r al concurso, indicando la 
tarnient ^ m e t a l i c o Que solicita al Ayun-
íe S tej 0 s

0 ' e l c u a l n a de aportar para los 

de a H
A y V n t a r niento se reserva el derecho 

eom0 ^o^ación de dicho concurso, así 
si n o

 e no hacerse adjudicación alguna 
sentada ° n v i n i e r a n l a s Proposiciones pre-

A] • ' • 
]o s och8U n n t e d í a h á b i l d e transcurridos 
Prese n t a °- d e I o s pliegos y los veinte de 
dera a i C l ° n d e Proposiciones, se proce
das a i 3 aPertura de las plicas presenta

do n
 d ° C e h o r a s -

tara a i p r P v i s t o en este anuncio se es
pione-;0 d l S p u e s t o en el pliego de con
curso. q U e s i r v e d e base para este con-

Alcalde^oa 1 0 d € a § o s t o de 1977.—El 
(G A ; M u n i c i o . 

' ^—»7,157) (O.—13.240) 

CAMPO REAL 
Doña Ascensión Rubio León solicita li

cencia para instalar ferretería en esta lo
calidad, calle Viento, número 23. 

Lo que se hace público por el presente 
para general conocimiento, al objeto de 
que cuantas personas se crean interesa
das puedan formular durante diez días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Campo Real, a 6 de agosto de 1977.— 
El Alcalde, Mariano Alonso Díaz. 

(G. C—7.158) (O.—13.241) 

VILLALBILLA 
Por parte de don Celestino Fernández 

Fernández se ha solicitado licencia para 
instalación de un depósito de gas propa-
no en la finca número 5 de la calle Eras 
Viejas de los Hueros, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villalbilla, a 4 de agosto de 1977.—El 
Alcalde accidental, Alfredo García. 

(G. C—7.159) (O.—13.242) 

COSLADA 
Lista provisional de aspirantes admiti

dos y excluidos en la oposición para pro
veer en propiedad tres plazas del subgru-
po de Auxiliares de Administración Ge- ¡ 
neral, cuya convocatoria fué publicada en ' 
el BOLF.TTN' OFICIAL de la provincia nú
mero 102, de 30 de abril de 1977. 

Admitidos 
1. Tomás Martín Zorita. 
2. Agapita Ignacio Fraguas. 
3. Fermín Gómez Rodríguez. 
4. Milagros Ramos Hernández. 
5. Beatriz Cumplido Monge. 
6. Irene Alcolea Miguel. 
7. José Manuel Rodríguez Méndez. 
8. José M . a Hernaz García. 
9. Antonio Cristóbal Fernández. 

10. Rodolfo Jimeno Súñer. 
11. Feo. Javier Alvarez Esteban. 
12. M. a Pilar Alvarez Esteban. 
13. M . a del Pilar Gordillo López. 
14. Feliciana Herrera Ruiz. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento, concediéndose un plazo de 
quince días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN' OFICIAL 
de la provincia, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrati
vo, a efectos de oír reclamaciones. 

Coslada, 13 de julio de 1977.—El Al
calde, Mariano Faura Estévez. 

(G. C—7.164) (O.—13.243) 

VILLAVICIOSA DE ODON 
Por parte de doña Isabel Ruiz Entrena 

se ha solicitado licencia para venta por 
menor de frutos secos en el local núme
ro 1 de la calle Cueva de la Mora, nú
mero 4, de esta municipalidad. Expedien
te 28/77. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, a 8 de agosto de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.171) (O.—13.246) 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
Resolución del Ayuntamiento de Villa-

nueva de la Cañada (Madrid) por la que 
se anuncia subasta para la adjudicación 
de las obras de acondicionamiento de ace
ras y pavimentación de calles de esta 
localidad, que constan en el proyecto re
dactado y aprobado para dicho fin. 

Cumplidos los trámites reglamentarios 
se anuncia subasta pública para la adju
dicación de las obras de acondicionamien
to de aceras y pavimentación de calles 

de esta localidad, que se detallan en el 
proyecto correspondiente. 

Tipo de licitación: 32.280.467 pesetas a 
la baja. 

Pagos: Mediante certificaciones de obra 
expedidas por el Director técnico de las 
mismas. 

Garantías: Provisional, 241.402 pesetas. 
Definitiva, se señalará con arreglo al ar
tículo 19 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, sobre 
la cantidad de adjudicación. 

Plazo de ejecución: Ocho meses, a par
tir de la adjudicación definitiva. 

Garantía de la obra: Doce meses, a par
tir de la recepción provisional. 

Expediente: Se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en horas 
de oficina, hasta la fecha de apertura de 
plicas. 

Presentación de plicas: Diez días há
biles, a partir de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do", por haberse acogido a la reducción 
de plazos que autoriza el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación. 

Apertura de plicas: Al día siguiente 
hábil en que termine el plazo de presen
tación de proposiciones, a las doce horas, 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Documentación: La documentación a 
presentar aparece detallada en el pliego 
de condiciones. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en , calle 

de , número , y Documento Na
cional de Identidad número , expe
dido en con fecha , en nom
bre propio (o en representación de ), 
con carnet de empresa con responsabili
dad número , enterado del anuncio 
publicado en el "Boletín Oficial del Es
tado" de fecha , número (o de 
la provincia de fecha , núm ) 
y del proyecto y pliego de condiciones 
aprobados para la contratación de las 
obras de acondicionamiento de aceras y j 
pavimentación de calles de Villanueva de j 
la Cañada, que se detallan en dicho pro- J 
yecto, se compromete a su ejecución en 
la cantidad de (en letra y. número), 
con sujeción estricta a dicho proyecto y 
pliego de condiciones. 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Villanueva de la Cañada, a 8 de agosto \ 

de 1977.—El Alcalde, Isidoro Serrano. 
(G. C—7.172) (O.—13.247) 

COSLADA 
Habiendo sido aprobado por este Ayun

tamiento, en sesión plenaria celebrada el 
día 11 del presente mes de julio, el estu
dio de detalle de la manzana número 7 del 
polígono de Valleaguado, promovido por 1 

la empresa "Pryconsa", consistente en mo-
dificar la altura de ciertos bloques y la 
situación de la zona comercial, queda el j 
mismo expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el plazo -
de un mes, a efectos de reclamaciones. 

Coslada, 19 de julio de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—7.175) (O.—13.248) 

Habiendo sido aprobado por este Ayun
tamiento, en sesión plenaria celebrada el 
día 11 del presente mes de julio, el estu
dio de detalle de la manzana núm. 3 del 
polígono de Valleaguado, promovido por 
doña Carmen Hoppichler, consistente en 
efectuar una nueva remodelación de las 
edificaciones, igualando a cinco plantas la 
altura de los bloques, queda el mismo ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de un mes, a 
efectos de reclamaciones. 

Coslada, 19 de julio de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—7.176) (O.—13.249) 

HOYO DE MANZANARES 
Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento, 

adoptado en sesión ordinaria del 28 de 
julio próximo pasado, se somete a infor
mación pública de quince días, determi
nado por el artículo 96 g) del Reglamen
to de Bienes, contado desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente relativo a 
una enajenación de 51.000 metros cuadra
dos de Bienes municipales, calificados de 
Propios, en el paraje de Cueva de la Ber-
zosa, de este término municipal, con el 
exclusivo destino de centros docentes de 

preescolar, Educación General Básica y 
Formación Profesional, en el precio ini
cial de 84 pesetas metro cuadrado. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar el expediente du
rante el plazo señalado en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días hábiles, 
de diez a trece horas, como asimismo pre
sentar por escrito cuantas alegaciones con
sideren pertinentes a su derecho. 

Hoyo de Manzanares, a 9 de agosto de 
1977.—El Alcalde, A. Marcos. 

(G. C—7.179) (O.—13.250) 

TORREJON DE ARDOZ 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente número 1 de mo
dificaciones de crédito del Presupuesto 
ordinario del ejercicio actual, aprobado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en 
su sesión de fecha 29 de julio próximo 
pasado. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el'que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Torrejón de Ardoz, 8 de agosto de 
1977.— El Alcalde, Casto Hermoso Ri-
vero. 

(G. C—7.173) (O.—13.251) 

COSLADA 
Habiendo sido aprobado por este Ayun

tamiento, en sesión plenaria celebrada el 
día 11 del presente mes de julio, el estu
dio de detalle de la manzana núm. 9 del 
polígono de Valleaguado, promovido por 
la empresa "Pryconsa", consistente en 
modificar la altura de ciertos bloques y la 
situación de la zona comercial, queda el 
mismo expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamaciones 
por el plazo de un mes. 

Coslada, 19 de julio de 1977.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—7,174) (O.—13.252) 

VALVERDE DE ALCALA 
Aprobadas que han sido por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión celebrada al 
efecto las Ordenanzas fiscales de impo
sición de tasas por servicio de suministro 
de aguas a domicilio y tasas por servicio 
de recogida de basuras a domicilio del 
corriente año, queda expuesto al público 
el mencionado expediente en la Secreta
ría municipal, durante cuyo plazo de quin
ce días se admiten las reclamaciones a 
que hubiere lugar. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Valverde de Alcalá, a 6 de agosto de 
1977.—El Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—7.177) (X.—8.510) 

Magistratura de Trab 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra
do de Trabajo número 3 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Vaz Cuen
ca y cuatro más, contra Esteban de la 
Osa Gómez y otra, en reclamación por 
despido, registrado con los núms. 2.321-
2.325/77, se ha acordado citar a Esteban 
de la Osa Gómez, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 22 de sep
tiembre, a las nueve y veinte horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 3. sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten-
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cía de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por fal
ta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Este
ban de la Osa Gómez se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de julio de 1977. — El Se-
secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.879) 
— • — 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma
gistrado de Trabajo número 4 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gregorio Escudero 
García, contra Ayuntamiento de Alcoben-
das, en reclamación por calif. contrato, 
registrado con el número 1.676/77, se ha 
acordado citar a Gregorio Escudero Gar
cía, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 20 de septiembre, a 
las diez horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y. 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo número 4, sita en la calle 
de Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspen 
derán por falta injustificada de asisfen-
cia. 

Y para que sirva de citación a Gr¿2o-
rio Escudero García se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la porvincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 4 de julio de 1977. — Fl Se
cretario (Firmado). — El Magistraio de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—3.508) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de "Ñute, S. L.", con
tra herederos desconocidos de Antonio 
Rodríguez y otros, en reclamación por 
accidente, registrado con el número 1.713 
de 1977, se ha acordado citar a herede
ros desconocidos de Antonio Rodríguez, 
en ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 20 de septiembre, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de vistas de esta Magistratura de Traba
jo número 4, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a herede
ros desconocidos de Antonio Rodríguez 
Aguilera se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 5 de julio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.715) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis Gil Suárez, Magistrado de Tra
bajo número 8 de las de Madrid y su 
provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisca del Río 
Guerra, contra "Huarte y Cía., S. A.", 
Dámaso Zúñiga Zurbano y otro, en re
clamación por incapacidad, registrado con 
el número 1.613/77, se ha acordado citar 
a Dámaso Zúñiga Zurbano, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
20 de septiembre, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 8, 
sita en la calle de Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o íe-
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Dámaro 
Zúñiga Zurbano se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.657) 

Magistratura de Trabaje 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gracia Pérez Ga
rrido, contra Teresa Ruiz Barrera y otro, 
en reclamación por prestaciones, regis
trado con el número 1.061/77, se ha acor
dado citar a Teresa Ruiz Barrera, en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 20 de septiembre, a las diez horas ¡ 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas 
letra K de esta Magistratura de Trabajo 
número 10, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Teresa 
Ruiz Barrera se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.606) 

Víaqistratura de Trab 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Dolores Ba
rrio Ortega, contra "Emersa", en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 1.588 77, se ha acordado citar 
a "Emersa", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 18 de octubre, 
a las diez treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita en la calle de Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. Igualmente se la cita 
para el mismo día y hora a la referida 
parte demandada para la práctica de con
fesión judicial, con la advertencia de que 
caso de incomparecencia injustificada po

drá ser tenida por confesa de los hechos 
de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Emer
sa" se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 28 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.661) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada, en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de "Promoción de Vi
viendas Levantinas. S. L." (PROVILESA), 
contra herederos de Julián Llórente Ho
yuelos y otros, en reclamación por acci
dente, registrado con el número 523/77, 
se ha acordado citar a herederos de Ju
lián Llórente Hoyuelos, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan el día 
20 de octubre, a las diez horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 12, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
ten valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se la cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a herede
ros de Julián Llórente Hoyuelos se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 7 de julio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.662) 

Magistratura de Trábale 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alejandro Sánchez 
Martínez y otros, contra "J. Moro, S. A.", 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 1.521-42/77, se ha acor
dado citar a "J. Moro, S. A.", en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 4 de octubre, a las diez horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 12, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
la cita para el mismo día y hora a la re
ferida parte demandada para la práctica 
de confesión judicial, con la adverten
cia de que caso de incomparecencia in
justificada podrá ser tenida por confe
sa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se
cretaría de esta Magistratura de Trab3jo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "I 
ro, S. A." se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y colocación en e 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.663) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistf2* 
do de Trabajo número 13 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Delegación Pf°* 
vincial de Trabajo por Mercedes 
Práxedes, Ricardo Ulloa Contreras y 
nuel Carrasco Quintana y Angel R"1?1 

Cuevas, contra "Servicios y Asistencia 
MOP, S. A.", en reclamación por rees
tructuración plantilla, registrado con 
número 1.930/77, se ha acordado citar 
"Servicios y Asistencias MOP, S. A." & 
ignorado paradero, a fin de que cornp2' 
rezca el día 20 de septiembre, a las die* 
horas de su mañana, para la celebrad0 

de los actos de conciliación y, en su cas« 
de juicio, que tendrán lugar en la Sa 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 13, sita en la calle de Oren' 
se, número 22, debiendo comparecer Pe ] 
sonalmente o mediante persona legalr*1^ 
te apoderada y con todos los medios a 

prueba de que intente valerse, con la a
¡ a 

vertencia de que es única convócate* 
y que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "S e r*l 
cios y Asistencias MOP, S. A." se exp1^ 
la presente cédula para su publicación e 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y c 

locación en el tablón de anuncios. 
Madrid, a 13 de julio de 1977.—El s £ 

cretario (Firmado). — El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.717) 

Magistratura de Trabad 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Mag¡ s t r* c 

do de Trabajo número 14 de la5 

Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ^ 

tada en el día de la fecha en el P R ° C
T ¿ -

seguido a instancia de Pedro Arenas J 
pez, contra "Opticos Reunidos, S. A ^ 
Pedro Robles Vicente, en reclamación 
cantidad, registrado con el número - - -
de 1977, se ha acordado citar "O?** 
Reunidos, S. A.", en ignorado P 3 / 3

 20 
ro, a fin de que comparezca el día ^ 
de septiembre, a las diez y diez horas 
su mañana, para la celebración de ^ 
actos de conciliación y, en su caso. ^ 
juicio, que tendrán lugar en la Sala 
audiencias de esta Magistratura d e

n r e P -
bajo número 14. sita en la calle de ° e X . 
se, número 22, debiendo comparecer P 
sonalmente o mediante persona legal* ^ 
te apoderada y con todos los rnedi° s^. 
prueba de que intente valerse, con Ia y 
vertencia de que es única convocaron -
que dichos actos no se suspenderán P^ 
falta injustificada de asistencia. . 

Al propio tiempo se le cita P A R A . 0̂\-
comparezca al acto de juicio para * ^ 
ver posiciones en confesión judicial- f 

la advertencia de poderla tener V" 
confesa en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a ^ 
eos Reunidos, S. A." se expide la P ¿ 
senté cédula para su publicación e ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios. ^ 

Madrid, a 8 de julio de 1977. — f ¿e 
cretario (Firmado). — El Magistral 
Trabajo (Firmado). „ 

(B.—i- l 3 J 
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Magistratura de Trábalo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de las de 
Madrid y su provincia. 

ta? 3 8 0 s a D e r : Que por providencia dic-

r, g U l ao a instancia de Pedro Valenzuela 
^Pez, contra "MOP Servicio y Asisten
ta- : ' A ' " ' e n reclamación por despido, 
aSâ áo c o n e l número 2.326/77, se ha 
cordado citar a "MOP Servicio y Asis-

fin?' S - A - " ' e n ignorado paradero, a 
W e q u e comparezca el día 20 de sep-
m 7 b r e , a las nueve treinta horas de su 
d

a n a na, p a r a l a c eiebración de los actos 
que 

concil 
tend íación y, en su caso, de juicio, 

cias de
 n I u § a r en l a Sala de aud'en-

mero i / S t a Magistratura de Trabajo nú 
mero 22 ! j i t a . e n * a c a l l e de Orense, ru
gente o' b^ e ndo comparecer personal
izada v

m e c u a n t e persona legalmente ¿po
de q U e

 y. C O n todos los medios de prueba 
de q U e

 nt^nte valerse, con la adverte n;:a 
actos n

 S ü n i c a convocatoria y que dichos 
tificad-,0^56 S u sPenderán por falta injus-

Al L í * ««tencia. 
C o i t l Pare7 1 0 t i e m P ° s e l a ñta para que 
ció p a r

 C a Personalmente al acto de jui-
ludicLaia a ° l v e r posiciones en confesión 
tener O'Q C O n I a advertencia de poderla 
reCer-

 p u r confesa en caso de no compa-
y # 

Servia q u e s i r v a de citación a "MOP 
, a Presen? A s i s t e n c i a > s - A " s e expide 
e l BoTprr c é d u í a P a r a s u publicación en 
l o c ación I N 0 P I C I A L de la provincia y co-
B Madr d

C n e l t a b I ó n d e 

anuncios. 
Secreta-;' 3 6 d e Í u l i o d e 1 9 1 1 • ~~ E 1 

Trabaj0 ° F . ( F irmado).—El Magistrado de ornado). 
(B.—3.734) 

¡ro de Trabáis 
n ü f ,»ero 15 de Madrid 

Don ca r l
 E D I C T ° 

trado H d e l a H a z a Cañete, M a S l s " 
Madrid T r a b a i ° número 15 de las de 
Ha? y s u Provincia. 

lada f n
 s?b e r= Que oor providencia díc-

S e^¡do - d í a d e ' l a f e c h a e n e l P r o c e s o 

c t le 2
 a estancia de Juan Tejada Sán-

clamaH°n t r a "Asepeyo" y otros, en re-
e l núm^ p o r acídente, registrado con 
a A n w ° L l 9 l /77 , se ha acordado citar 
rad0

 0 1 0 Fernández Montes, en igno-
6 1 día 20 ' A FIN D E A - U E C O M P A T E Z C A 

ta h 0
 u de septiembre, a las nueve trein-

c¡ón d
 S , d e su mañana, para la celebra-

S u caso 1?S a c t o s d e conciliación y, en 
l a Sala'n ] u i c i ° . Que tendrán lugar en 
lura de T a u d i e ncias de esta Magistra-
l l e d e o a b a J ° número 15, sita en la ca-
Parecer ' número 22, debiendo com
ía i e . Pei*sonalmente o mediante perso
gos d e n t e aP°derada y con todos los 
con ] a

e j P r u e D a d e a u e intente valerse, 
vocat 0 r

a yertencia de" que es única con
tender/3 y que dichos actos no se sus-
tencia

 a n Por falta injustificada de asis-
Y 

a don91!3 q u e sirva de cédula de citación 
se expid t 0 n i o Fernández Montes Baíllo 
^icaciíf6 l a Presente cédula para su pu-
p r °vin? G n el BOLETÍN OFICIAL de la 
anuncia y c o l o c a c i ó n eñ el tablón de 

SeíJet^' a 2 3 de junio de 1977.—El 
Trabaí °r, Í F i rmado).—El Magistrado de 

a ) 0 (Firmado). 
(B.—3.521) 

^Qistratura de Trábalo 
arnera 15 de Madrid 

ÍV. EDICTO 

tradn * d e l a H a z a Cañete, Magis-
Madr? 6 T r a b a i ° número 15 de las de 
jj *d y su provincia. 

tada en S ? b e r : ^ p o r providencia dic-
Se8uid0 • d í a d e l a * e c n a e n e l proceso 
Tena r

 3 l n s t a n c i a de Estanislao Llórente 
^ a m á c ¿ n t r a "Sama, S. A." y otros, en re
sinero f ?°T d e s PÍdo, registrado con el 
"Sarna A-3 5 7/77, se ha acordado citar a 

1 5. A.", en ignorado paradero, 

a fin de que comparezca el día 30 de sep
tiembre, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 15, sita en la calle de Orense, n.í-
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
fjita injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sama, 
Sociedad Anónima" se expide la presen-
ce cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de junio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.665) 

Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Hilario Prado Con
cha, contra "Sama, S. A." y otros, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.356/77, se ha acordado citar a 
"Sama, S. A.", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de sep
tiembre, a las nueve treinta hoias de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
aue tendrán lugar en la Sala de audieii-
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 15, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán psr 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sama, 
Scc:edad Anónima" se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de junio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.666) 

mnn ÍW an»»*)'*»*'»»—. 

Magistratura de Traba'c 
número 15 de Madrid 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Enrique Gon
zález Muñoz, contra "Sama, S. A.", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.358/77, se ha acordado citar a 
"Sama, S. A.", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de sep
tiembre, a las nueve treinta hora' de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de auda
cias de esta Magistratura de Trab.'lo nú
mero 15, sita en la calle de Orense, nu
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria v 
que dichos actos no, se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sama, 
Sociedad Anónima" se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de junio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.667) 

Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Guerrero León 
de Santos, contra "Sama, S. A.", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.359/77, se ha acordado citar a 
"Sama, S. A.", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de sep
tiembre, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de ¡os actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 15, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se • suspenderán por 
fa'ta injustificada de asistencia. 

> para que sirva de citación a "S-ma, 
Sociedad Anónima" se expide la presen
te cédula para su publicación en A BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de junio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado re 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.668) 

Magistratura de Trábale 
número 15 de Madrid 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ramón Llave
ro Moreno, contra "Sama, S. A." , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.360/77, se ha acordado citar a 
"Sama, S. A.", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de sep
tiembre, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, d.: juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nu
mero 15, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convócate* :j y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sama, 
Sociedad Anónima" se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de junio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.670) 

Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Díaz 
Rodríguez, contra "Sama, S. A.", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 1.361/77, se ha acordado citar a 
"Sama, S. A.", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de sep
tiembre, a las nueve treinta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo LÚ-
mero 15, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de orue-

ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
f.-dta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sama, 
Seriedad Anónima" se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de junio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.671) 

Magistratura de Trábalo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Sena Guz-
mán, contra "Instituto Barylan" e "Itesa 
Issichrome", en reclamación por despi
do, registrado con el número 2.724/77, se 
ha acordado citar a "Itesa Issichrome", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 20 (veinte) de septiembre, 
a las doce horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Itesa 
Issichrome" se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 6 de julio de 1977. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.561) 

Magistratura de Trábalo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral, Magis

trado de Trabajo número 16 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eugenio Luis Gó
mez Tutor, contra José Andrés Duran 
("Centro de Estudios Open"), en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 2.528/77, se ha acordado citar a 
"Centro de Estudios Open" (José Andrés 
Duran), en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 21 de septiembre, 
a las diez horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de audiencias de esta Ma
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
ta valerse, con la advertencia de que es 
úrica convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Centro 
de Estudios Open" (José Andrés Duran) 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de mayo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.883) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-
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tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis López 
Saldaña y otros, contra "MOP, S. A.", 
en reclamación por plantilla, registrado 
con el número 1.688/77, se ha acordado 
citar a "Servicios y Asistencias MOP, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 20 de 
septiembre, a las diez y diez horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 18, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Servi
cios y Asistencias MOP, S. A." se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de junio de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.551) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Máximo López! 
Ramos y otro, contra "Pam Interconti
nental, S. A . " , en reclamación por des
pido, registrado con los números 1.788 
al 89/77, se ha acordado citar a "Pam In
tercontinental, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 20 
de septiembre, a las once treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
]uicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 18, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pam 
Intercontinental, S. A." se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.877) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial. 
Certifico: Que en el rollo de apelación 

número 258 de 1944, de los autos de ma
yor cuantía de que se hará mérito, se ha 
dictado por la Sala la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 238 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don Pedro María Bugalla! del 
Olmo, don Rafael Salazar Bermúdez, don 
Juan Esteve Vera, don Luis Hernández 
Santonja.—En la villa de Madrid, a 28 de 
junio de 1977.—Vistos en grado de ape
lación ante la Sala Segunda de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial los autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Talavera de la Reina, seguidos 
entre partes: de una, como demandante 
y apelada, doña Rosario Barriuso Salar-
nier, mayor de edad, soltera, sus labores 
y vecina de Madrid, la cual no ha com
parecido ante esta Audiencia en la ape
lación, por lo que en cuanto a la misma 

se han entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, y de otra, como 
demandada y apelante, doña María Nie
ves García Molina, mayor de edad, viu
da y de esta vecindad, por sí y como re
presentante legal de sus hijos menores 
de edad Carmelo y María Esther Salarnier 
García, representada por el Procurador 
don Fernando Mezquita Ortega y defen
dida por el Letrado señor Rico de Sanz. 
sobre reclamación de propiedad y otros 

j extremos. 
Fallamos 

Que desestimando como desestimamos 
el recurso de apelación interpuesto por 
la representación de la demandada doña 
María Nieves García Molina, contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia de Talavera de la Reina, 
con fecha 24 de abril de 1974, recaída en 
autos de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, de los que dimana el pre
sente rollo, promovidos por doña Rosa
rio Barriuso Salarnier, contra la mencio
nada demandada, sobre reclamación de 
propiedad y otros extremos, debemos con-
fimar y confirmamos la expresada sen
tencia apelada en todos sus pronuncia
mientos, sin expresa imposición en cuan
to a las costas causadas en esta segunda 
instancia, sin perjuicio de la renuncia que 
en la escritura pública de fecha 8 de oc
tubre de 1976, que obra unida al presente 
rollo, han formulado la actora doña Ro
sario Barriuso Salarnier y su madre doña 
Eulalia Rosario Salarnier de O'Pazo res
pecto a la propiedad, derechos y acciones 
que les corresponden sobre el 50 por 100 
de la dehesa conocida entre otras deno
minaciones por Traspinedo, sita en el 
término municipal de Los Cerralbos, en 
virtud de la repetida sentencia apelada, 
así como a todos los puntos del fallo re
ferentes a la expresada finca rústica.— 
Una vez firme esta sentencia, se devolve
rán los autos originales al Juzgado de su 
procedencia, acompañados de testimonio 
literal de dicha resolución para su cum
plimiento y ejecución.—Así por esta nues
tra sentencia, de la que se llevará testi
monio literal al rollo de Sala, y que por 
la incomparecencia ante esta Audiencia 
de la demandante y apelada doña Rosa
rio Barriuso Salarnier, se publicará el en
cabezamiento y parte dispositiva de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, caso de no solicitarse la notifica
ción personal dentro del término de ter
cero día, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Pedro María Bugallal, Rafael 
Salazar, Juan Esteve, Luis Hernández 
Santonja. (Rubricados.) 

Fué publicada en el mismo día de su 
fecha. 

Concuerda literalmente con su original, 
a que me remito y de que certifico. Y 
para que conste, en cumplimiento de lo 
que viene acordado y remitir con el opor
tuno oficio al excelentísimo señor Go
bernador civil de esta provincia, para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, a efectos de que sirva de notifi
cación en forma legal a la demandante 
incomparecida ante esta Audiencia doña 
Rosario Barriuso Salarnier, expido y fir
mo la presente en Madrid, a 26 de julio 
de 1977.—El Secretario de Sala, por sus
titución (Firmado). 

(G. C—6.873) (C—2.851) 

P R O V I D E N C I A S I I M O A L E S -
Juagados Municipales 

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA 

JUZGADO NUMERO 31 
En los autos de juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 1.092 de 
1976, sobre escándalo y daños, contra Mi
guel León Ruiz'Valdepeñas, que se halla 
en ignorado domicilio, ha recaído la si
guiente 

Tasación de costas 
Por derechos de reparto (artículo 48), 

2 pesetas; por registro (Disposición co
mún 11), 20 pesetas; tramitación juicio 
y diligencias (artículo 28), 115 pesetas; 
por suspensión juicio (artículo 28), 40 pe
setas; por honorarios de perito, 600 pese
tas; por multa impuesta, 500 pesetas; por 
indemnización, 600 pesetas; por citacio
nes (Disposición común 4.a), 75 pesetas; 

reintegro ley del Timbre, 150 pesetas; pó
lizas Mutualidad Judicial, 120 pesetas. 

Total: 2.222 pesetas. 
Asciende la precedente tasación de cos

tas a las figuradas 2.222 pesetas (salvo 
error u omisión). 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, sirva de notificación, vista y re
querimiento de pago al condenado Miguel 
León Ruiz Valdepeñas, expido la presen
te en Madrid, a 23 de mayo de 1977. 

(B.—2.801) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 1.070 
de 1976, sobre daños, a instancia de Ma
teo Romero del Castillo, contra Fernando 
Nicati Santos, se ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva del 
mismo dice como sigue: 

Auto.—En Madrid, a 28 de abril de 
1977.—El señor don Alberto Barbasán 
y Ortiz, Juez municipal del número 31 de 
los de Madrid, ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía sobreseer y sobreseía li 
bremente las presentes actuaciones de jui
cio de faltas seguidos contra Fernando 
Nicati Santos, y ordena el archivo, sin 
perjuicio de que los perjudicados puedan 
ejercitar en el procedimiento correspon
diente la acción civil que de ellas pueda 
derivarse.—Así lo dijo, manda y firma Su 
Señoría, de que doy fe.—Alberto Barba
sán y Ortiz. — Emilio Fernández Juanes. 
(Rubricados.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva de notificación en forma 
al denunciante Mateo del Castillo y de
nunciado Fernando Nicati Santos, que se 
hallan en ignorado domicilio, expido la 
presente en Madrid, a 28 de junio de 
1977. 

(B.—2.927) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el núm. 241 de 
1977, sobre daños, a instancia de £rnesto 
Alejandro Salguero, contra J. F. Urue-
ña Cuadrado, que se halla en ignorado 
domicilio, se ha dictado el auto cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva del mis
mo dice como sigue: 

Auto.—En Madrid, a 21 de abril de 
1977.—El señor don Alberto Barbasán y 
Ortiz, Juez municipal del número 31 de 
los de Madrid, ante mí, el Secretario, di
jo: Que debía sobreseer y sobreseía libre
mente las presentes actuaciones de juicio 
de faltas seguidos contra J. F. Urueña Cua
drado, y ordena su archivo, sin perjuicio 
de que los perjudicados puedan ejercitar 
en el correspondiente procedimiento la 
acción civil que de ellas pueda derivarse. 
Así lo dijo, manda y firma Su Señoría, 
de que doy fe.—Alberto Barbasán y Or
tiz.—Emilio Fernández. (Rubricados.) 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinca, sirva de notificación en forma 
al denunciado José Félix Urueña Cuadra
do, que se halla en ignorado domicilio, 
expido la presente en Madrid, a 28 de 
mayo de 1977. 

(B.—2.928) 

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado con el número 514 de 
1977, sobre amenazas y denuncia de Do
lores Díaz Guerra González, contra An
tonio Torres Rodríguez, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de junio de 
1977.—Habiendo visto y oído don Al
berto Barbasán y Ortiz, Juez municipal 
número 31 de los de Madrid, los presen
tes autos de juicio verbal de faltas, se
guidos por amenazas, contra, digo, entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal; 
de otra, como denunciante, Dolores Díaz 
Guerra González, de diecinueve años de 
edad, casada, sus labores, y con domici
lio en esta capital, calle Buendía, núme
ro 19, tercero D, y como denunciado, An
tonio Torres Rodríguez, mayor de edad, 
albañil y con domicilio desconocido en 
esta capital... 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
a Antonio Torres Rodríguez, declarando 
de oficio las costas del presente juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Alberto Barbasán y Or
tiz. (Rubricado.) 

j Publicación.—Leída y publicada ha s>̂  
j la anterior sentencia por el señor Ju e^g 0. 
I la firma, estando constituido en a U , 
| cia pública ordinaria en el mismo día 

su fecha; doy fe.—Emilio Fernández Ju 

nes. (Rubricado.) .¡j. 
Y para que conste y mediante su Pu 

cación en el BOLETÍN OFICIAL de la P ^ 
vincia, sirva de notificación en ^ o r r n^ e Z ) 

denunciado Antonio Torres Rodng 
que se halla en ignorado domicilio, eXP1,( 

| la presente en Madrid, a 8 de junio 
i 1977. 

(B . -3 .H7) 

JUZGADO NUMERO 32 
El señor don Valero López-Canti y * 

lez, Juez municipal del Juzgado nu 
ro 32 de Madrid, habiendo visto y 0 1° e. 
las diligencias de juicio de faltas nuff1^ 
ro 96 '77, seguidas sobre mayos tratos, 
las que aparece como denunciante J 
Reina Rincón, en ignorado paradero, ., 
dictado sentencia con fecha 20 de a" 
cuyo fallo es como sigue: i¡. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo i 
bremente del hecho origen de este P* 
cedimiento a Honorina Hernández ^ 
tana, declarando de oficio las costas P 
cesales causadas.—Así por esta nú s ^ 
tencia, lo pronuncio, mando y n r n l 0 ' 
Valero López-Canti. (Rubricado.) . ,¿ 

Publicación.—La anterior sentencia 
pronunciada, leída y publicada por el 
ñor Juez que la dictó, estando celet>r^ 
do audiencia pública en el día de Ia 

cha, doy fe.—Eusebio Gómez. ., y 

Y para que conste y sirva de n° .¿o 
ción a José Reina Rincón, en i & j j , 
paradero, exDido la presente en M a d 

a 20 de abril de 1977. 
(B.—2.72» 

GETAFE 
El señor Juez municipal de esta " ^ 

y en proveído de esta fecha, dictado^ 
el juicio que sigue bajo el número .e 

de 1976, sobre lesiones, ha acordado 
notifique al condenado Antonio f. 
Rentero, domiciliado últimamente e n 

la y Boadilla del Monte, hoy en desc0 .̂ 
cido paradero, la sentencia dictada efl ¡\. 
ferido juicio y cuya parte dispositiva 
ce. así: ,et,o 

Fallo: Que debo condenar y c° D
 co-

al denunciado Antonio Rentero Trej0, ^ 
mo responsable en concepto de auto^ 
la falta de lesiones ya definida, a la 
de tres días de arresto menor, inde® ^ 
zación al perjudicado Antonio Raba 
Roselló en la cantidad de 6.563 P^^o 
importe de los perjuicios sufridos c 

consecuencia de las lesiones que pade' 
así como al pago de las costas d~» " ¿ 
senté juicio, absolviendo libremente 
también denunciado Antonio Rabadán 
selló y declarándole exento en el P 
de costas. ,Q Í. 

Y para que sirva de notificación en 
ma a dicho condenado, previa su i n ~ 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la P,e> 

viheia, extiendo la presente en G e 

a 14 de mayo de 1977. . 7 1 

(G. C.—4.603) (B.—2.6*'' 

El señor Juez municipal y por P*' - [ } 

dencia dictada en el juicio que ^ JJÍ 
sobre daños bajo el número 1.326; 
acordado se dé vista al condenado D1 ^, 
González Nieto, domiciliado últim a r n ¡. 
te en esta localidad y hoy en descon 
do paradero, de la tasación de costas P Q 

ticada en el juicio de referencia. c - a 

resultado se consigna a continuado » ,? 

fin de que en el término de tercero 
las haga efectivas o impugne si l e 

viniere. 

Tasación de costas 
Por registro de autos, 20 peseta*- • 

ligencias previas, 15; tramitación de» 
ció, 200; ejecución de sentencia, 30; 
norarios de Peritos v dietas MfcLfr 
1.200; indemnización, 4".900; Mutual* 
120; reintegro, 135.—Total: 6.620 P*" 

Y para que conste y sirva de n°- j0i 

ción en forma legal a dicho CONJ*EIJciA>-
previa su inserción en el BOLETÍN O P I

 GFL 

de la provincia, extiendo la present 
Getafe, a 27 de mayo de 1977. u 

(G. C.—5.039) (B.—2-86A; 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

DOCTOR CASTELO, 62 - TELÉF. 273 


